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SOLICITUD DE CRÉDITO
	Versión:

	
	
	Fecha de Aprobación:

	

	Ciudad y Fecha de Diligenciamiento
	Nombre del Asociado 
	C.C.

	Fecha de Nacimiento:
	Dirección residencia:
	Ciudad:
	Teléfono:

	Estado civil:
	Empresa:
	Fecha de Ingreso a la compañía:

	Área:
	Cargo:
	Salario Actual:

	Correo electrónico:
	Valor Solicitado:
	Cuenta: Ahorros	Corriente

	
	
	N°	Banco

	
	Plazo:
	

	DESTINO DE PRESTAMO

	Libre Inversión Corto Plazo
	

	
	Bienestar - Vivienda
	
	Impuestos

	Libre Inversión largo Plazo
	

	
	Vehículo
	
	
	Convenios

	Compra de Cartera
	

	
	Mejoras
	
	
	Libre inversión ahorro

	Educativo
	

	
	Crédito Rápido
	
	
	Libre inversión MP

	Calamidad
	

	
	Prima
	
	
	Otro
	


	Vacaciones
	

	
	
	
	
	
	



Autorizo recoger los siguientes créditos: 	 Aporte Extraordinario:	 OBSERVACIONES:	

En caso de ser aprobada mi solicitud, autorizo bajo mi absoluta responsabilidad, consignar el valor aprobado a mi cuenta de nómina registrada en FONCLARO CORPORATIVO, girar cheque o abonar en cuenta a nombre del proveedor, ya sea crédito promocional, o por compra de artículos o prestación de servicios en cualquiera de los eventos o convenios.
	PREGUNTA PARA EL SEGURO NO 22378212
	SI
	NO
	AÑO
	TRATAMIENTO
	ESTADO ACTUAL

	¿Padece, ha padecido o le han diagnosticado enfermedades Cardiacas, De la sangre, Cerebrovasculares, Respiratorias, Neurológicas, Osteoarticulares, Autoinmunes, Digestivas, Renales, Cualquier tipo de cáncer, Embarazo en curso, Hipertensión, Diabetes, Lípidos altos (Colesterol o triglicéridos), Trastornos mentales, VIH-SIDA u otras infectocontagiosas, ¿Próstata o alguna condición médica no mencionada?
	
	
	
	
	

	
	SI
	NO
	NUNCA
	OCASIONALMENTE
	FRECUENTEMENTE

	Habitualmente consume Cigarrillo – Sustancias Psicoactivas - Alcohol (Especifique frecuencia).
	
	
	
	
	

	¿Le han practicado alguna cirugía o tiene alguna programada?
	
	
	
	
	

	¿Se encuentra en estudio de alguna enfermedad?
	
	
	
	
	

	¿Sufre actualmente de alguna pérdida funcional, anatómica o condición que disminuya su capacidad para realizar actividades cotidianas, incluyendo su trabajo?
	
	
	
	
	

	PREGUNTA
	PESO
	ESTATURA
	
	
	

	Por favor indique su peso y estatura.
	
	
	
	
	

	DECLARACIÓN Y AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

	COMPROMISO DE SINCERIDAD Y VERACIDAD DE LAS DECLARACIONES

	De conformidad con lo estipulado en el artículo 1058 del Código de Comercio, hago constar que las respuestas que he dado a las preguntas contenidas en el cuestionario precedente, son sinceras y veraces, pueden ser verificadas ante cualquier persona, sin limitación alguna, y pueden servir de fundamento a Allianz Seguros de Vida S.A., para tomar la decisión de asumir o no los riesgos de seguro de vida a que se refiere mi solicitud. En consecuencia, de lo anterior, cualquier reticencia o inexactitud en que el suscrito solicitante haya incurrido viciará de nulidad relativa el contrato de seguro y Allianz podrá alegarla por acción o excepción, quedando facultada para abstenerse de pagar la indemnización que se reclame. Declaro que mi ocupación está permitida por la Ley y no ejerzo actividades ilícitas, y que no tengo ni he tenido amenaza de secuestro o en contra de mi integridad personal en los últimos tres (3) años.
El diligenciamiento y suscripción de la presente solicitud individual de seguro no compromete de ningún modo a la Aseguradora, ni implica obligación alguna de otorgar el Seguro de Vida al que accede. La Aseguradora se reserva el derecho de otorgar la cobertura una vez evaluada y verificada la información aquí consignada por el solicitante del seguro.

	AUTORIZACIONES

	En cumplimiento de las previsiones legales sobre el manejo, custodia y archivo de la Historia clínica, autorizo irrevocablemente durante la vigencia del contrato de seguro que llegare a celebrar con Allianz Seguros de Vida S.A, y por diez años más después de finalizada la vigencia del mismo, a los médicos, clínicas, hospitales, EPS y demás establecimientos que me hayan brindado atención en servicios de salud, para suministrar la información sobre mi historia clínica y/o estado de salud que Allianz Seguros de Vida S.A les solicite, aún después de mi fallecimiento.

	TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

	Allianz Seguros de Vida S.A, identificada con NIT 860.027.404-1y Allianz Seguros S.A, identificada con NIT 860.026.182-5, quienes en adelante se denominarán "Allianz", sociedades domiciliadas en la ciudad de Bogotá, Colombia, de manera independiente y como responsables del tratamiento, manifiestan que con ocasión al diligenciamiento del presente formulario, en cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios y/o complementarios y la política de tratamiento de datos personales que podrá consultar en https://www.allianz.co consultarán, recolectarán, almacenarán, compartirán, procesarán, actualizarán, usarán, dispondrán o podrán llegarse a transmitir o transferir a nivel nacional o internacional información personal de su titularidad, por ende, Usted declara entender que con su aceptación autoriza a Allianz a tratar sus datos personales de identificación, ubicación y socioeconómicos, e información por usted suministrada a Allianz, incluida la de naturaleza sensible relacionada con el estado de salud, biométricos y datos de identidad sexual. Así mismo entiende que, con el suministro de la información personal sobre asegurados y/o beneficiarios, en cuyo favor se celebra el respectivo contrato de seguro, Usted, en ejercicio de la facultad que otorga el literal 4 del artículo 2.2.2.25.4.1 del Decreto Único 1074 de 2015, autoriza también el tratamiento de los datos personales de estos.

	La información personal descrita será utilizada para las siguientes finalidades:

	(i) Realizar la evaluación de la solicitud de seguro y el análisis del estado del riesgo; validar y verificar su identidad para la vinculación, así como el ofrecimiento y otorgamiento de productos y servicios; dar cumplimiento a las obligaciones contraídas por Allianz con el titular de información en relación al contrato de seguro que celebren y a las obligaciones legales que se deriven o sean accesorias a este; remitir a las autoridades competentes, incluyendo las fiscales y a los reguladores financieros, nacionales o extranjeros, la información relacionada con la titularidad de los productos y servicios contratados o que llegare a contratar, datos de contacto, movimientos y saldos, y toda aquella información que reposa en Allianz que sea solicitada por normas nacionales o extranjeras; para la prevención y/o detección del fraude o cualquier tipo de delito, lo que incluye consultar y/o verificar la información personal que se encuentre publicada en redes sociales y/o internet; consultar, corroborar, obtener información personal adicional y actualizar datos personales con la información que reposa en las bases de datos administrados por operadores de la información, bases de datos públicas u otras bases externas, con el propósito de dar cumplimiento a las instrucciones impartidas por la Superintendencia Financiera sobre prevención del riesgo de lavado de activos, la financiación del terrorismo y la proliferación de armas de destrucción masiva; consultar, solicitar, suministrar, reportar, procesar y divulgar información que se refiera al comportamiento crediticio, financiero, comercial y civil, a las Centrales de Información u operadores de información como DATACREDITO Y CIFIN, con el objeto de evaluar la solicitud de seguro y el cumplimiento de las obligaciones financieras, comerciales y/o crediticias; con fines de seguridad y/o de prueba ante una autoridad judicial o administrativa, cuando los datos sean obtenidos a través de grabaciones o suministrados por el Titular a la empresa de vigilancia para el ingreso o permanencia en las instalaciones de Allianz; fines estadísticos, de consulta, gremiales y técnico-actuariales; fines tributarios, incluido el envío de información a autoridades tributarias de otros países, tal como la de posibles sujetos de tributación en los Estados Unidos al Internal Revenue Service (IRS) y/o a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia (DIAN), en los términos del Foreign Account Tax Compliance Act (FATCA) o las normas que lo modifiquen y las reglamentaciones aplicables.
Con ocasión de lo anterior, Usted autoriza a Allianz para que comparta la información referida anteriormente, que considere pertinente y/o necesaria con otras empresas del Grupo Allianz, intermediarios, reaseguradores, coaseguradores, operadores y prestadores de servicio y otros terceros con quienes tenga una relación contractual para la ejecución de las actividades descritas.
(ii) Envíos Comerciales: Contactar al titular telefónicamente o a través de mensajes electrónicos tales como vía chat, mensajes de texto, correo electrónico, SMS, entre otros, para el envío de noticias sobre ofertas de productos o servicios ofrecidos por terceros vinculados o aliados a Allianz, así como para el envío o realización de campañas de fidelización o mejora de servicio, encuestas y estudios de mercado, por lo que Allianz podrá suministrar esta información a otras empresas del Grupo Allianz, intermediarios, reaseguradores, coaseguradores, operadores, prestadores de servicio y cualquier tercero con el cual tengan un vínculo contractual para el desarrollo de las actividades anteriormente mencionadas. SI NO
(iii) Perfilamiento: Realizar el perfilamiento del titular a partir de sus datos personales para analizar o predecir aspectos relacionados con la salud, preferencias personales, intereses, comportamiento, entre otros. SI NO
El titular cuenta con el derecho a conocer, actualizar, rectificar y solicitar supresión sus datos personales; abstenerse de suministrar información personal de naturaleza sensible o relativa a niños, niñas o adolescentes, solicitar la prueba de la autorización otorgada, ser informado sobre el uso que se le da a sus datos personales; revocar la autorización otorgada, consultar los datos personales previamente suministrados y acudir ante la Superintendencia de Industria y Comercio cuando no se atienda en debida forma sus consultas o reclamos en materia de protección de datos personales. A través de los siguientes canales de comunicación, el Titular de los datos personales que sean o vayan a ser tratados por Allianz podrá ejercer sus derechos: i) Línea Call Center-Clientes Allianz (Desde el celular: #265 - Bogotá: 6015941133-A nivel nacional: 018000 513500 - Opción 6); ii) Requerimiento escrito a la Carrera 13A No. 29-24 de Bogotá, Dirección de Servicio al Cliente; iii) A la dirección de correo electrónico: servicioalcliente@allianz.co

	AUTORIZACION CONSULTA, REPORTE, CONOCIMIENTO, ACTUALIZACIÓN Y RECTIFICACIÓN A CENTRALES DE INFORMACIÓN

	Los suscritos, expresan e irrevocablemente autorizan a “FONCLARO”, para que obtengan, en cualquier tiempo, directamente o a través de otra persona y de cualquier frente que considere pertinentes, las informaciones y referencias relativa a nuestras personas, comportamiento y crédito comercial, hábitos de pago, manejo de las cuentas corrientes o de ahorro bancarios o de otras entidades financieras, tarjetas de crédito y en general al cumplimiento de nuestros créditos y obligaciones. De igual manera, expresa e irrevocablemente autorizamos a “FONCLARO” para que reporte mensualmente a las Centrales de Riesgo o a cualquier banco de datos la información correspondiente a nuestro comportamiento de pago, lo mismo que en caso de mora en el pago de nuestras obligaciones crediticias informe del tal hecho a cualquier banco de datos e incluya nuestros nombres como morosos y/o con referencias negativas. El cobro de estas consultas será
cargado al beneficiario del crédito.






FIRMA ASOCIADO	Visto Bueno 		Aprobado		Revisado	 NOMBRE:
CC:





FIRMA DEUDOR SOLIDARIO (1)	FIRMA DEUDOR SOLIDARIO (2)
C.C. No.	C.C. No.

[image: ]
Encabezamiento



(1) Pagaré a la orden No.:



(2) Deudor (es):




(3) Ciudad:


(4) Valor capital

(5) Valor por intereses remuneratorios:


(6) Valor por intereses de mora:

(7) Fecha de vencimiento:


(8) Numero de cuotas:


(9) Ciudad y fecha de Otorgamiento:


Yo (nosotros), deudor (es) relacionado(s) en el numeral dos (2) del encabezado de este pagaré, identificado(s) y actuando en las condiciones que se indiquen en el espacio para firmas, expresamente declaro (amos) y acepto (amos): PRIMERA: Que adeudo (amos) al FONDO DE EMPLEADOS DE CLARO, en adelante ”FONCLARO”, la suma en moneda legal colombiana expresada en el numeral cuatro (4) del mismo encabezamiento y que del mismo “FONCLARO” ya recibí (mos) a entera satisfacción, a título de mutuo comercial con intereses. Que pagaré (mos) intereses sobre saldos insolutos a la tasa de interés expresada en el numeral cinco (5) y (6) del encabezado de este pagaré. SEGUNDA: Que me (nos) obligo (amos) a pagar solidaria, indivisible e incondicionalmente en dinero efectivo a “FONCLARO”, a su orden, o a quien represente sus derechos en sus oficinas de la ciudad indicada en el numeral tres (3) de la parte inicial de este pagaré, la cantidad mutuada junto con sus intereses. La primera cuota la pagaré (mos) en la quincena siguiente a la fecha del desembolso del crédito y así sucesivamente cada quincena, mes y o semestre vencido, sin interrupción, la primera cuota la pagaré (mos) en la fecha indicada en el numeral nueve (9) del encabezado de este documento y así sucesivamente hasta la cancelación total del crédito. La cantidad mutuada la pagaré (mos) en el número de cuotas iguales y sucesivas expresado en el numeral ocho (8) de la parte inicial de este pagaré Los intereses los pagaré (mos) en la forma indicada en la cláusula primera de este pagaré. PARAGRAFO: A las cuotas se les adicionará el valor de los gastos o sanciones tales como honorarios por cobranza judicial y/o extrajudicial, incluidos los honorarios de abogado que estimo (amos) en un quince por ciento (15%) de las sumas adeudadas por todo concepto, mora, etc. TERCERA: Que en caso de mora en el pago de una cualquiera de las cuotas pagaré (mos) incondicional y solidariamente durante ella, intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, sobre las cuotas vencidas hasta el momento en que “FONCLARO” dé por vencido el plazo de la obligación, caso en el cual los intereses moratorios los pagaré (mos) sobre el saldo insoluto del capital siendo de mi (nuestro) cargo exclusivo los gastos y costas de la cobranza, incluyendo los honorarios de abogado sin necesidad de requerimiento judicial extrajudicial alguno para que se me (nos) constituya en mora. CUARTA: En el evento que por disposición legal o reglamentaria se autorice cobrar intereses superiores a los previstos en este pagaré, tanto ordinarios como moratorios, “FONCLARO” los reajustara automáticamente, todo lo cual acepto (amos) desde ahora y me (nos) comprometo (mos) a pagar las nuevas tasas, así como también cualquier otro costo adicional, impuesto o gravamen que afecte el capital y/o los intereses a partir de su promulgación. En consecuencia, acepto (amos) la variación del valor de la cuota adicional que se produzca como resultado de los incrementos autorizados. Se pacta expresamente que los intereses pendientes producirán intereses en los términos del artículo 886 del código de comercio y demás disposiciones que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. QUINTA: Declaro (amos) que “FONCLARO” queda facultada para considerar de plazo vencido la presente obligación y exigirme (nos) judicial y/o extrajudicialmente el pago del saldo insoluto de ella con los intereses, impuestos, sanciones, honorarios y gastos en caso de ocurrencia de uno cualquiera de los siguientes eventos: A. que le diere (mos) a este préstamo una destinación diferente a la enunciada en la respectiva solicitud de préstamos dirigida a “FONCLARO”. Para este efecto es suficiente el informe rendido por la persona que designe “FONCLARO” para supervisar la inversión. B. en caso de mora en el pago de una cualquiera de las cuotas, seguros, gastos, intereses o del capital. C. en caso de que los bienes hubiere (mos) dado en garantía del pago de esta obligación y/o de otras que tuviere (mos) contraídas para con “FONCLARO” se extinguieren o se deterioraren o sufrieren desmejora tal que a juicio del “FONCLARO” lo haga insuficientes para garantizar las obligaciones que tuvieren (mos) contraída para con ella. D. en caso de que se me (nos) demandaren judicialmente por cualquier acción o que se me (nos) embarquen bienes. E. en caso que incurra (mos) en mora en el pago de cualquier otra obligación que, en forma solidaria, conjunta o separada, hubiere (mos) contraído con “FONCLARO”. F. si para la obtención del crédito hubiere (mos) suministrado información inexacta o incompleta o hubiere (mos) realizado o dejado de realizar en cualquier forma acto que induzca a error a “FONCLARO”. G. por giro de cheque (s) a favor de SCOTIABANK COLPATRIA sin provisión de fondos o devueltos por cualquier causa. H. por la muerte del (los) otorgante (s). I. en caso de que entre (mos) en concordato, concurso de acreedores o liquidación voluntaria o forzosa. J. la mala o difícil situación económica del (los) otorgante (s) del presente pagaré, calificada por el tenedor del mismo. K. la terminación de la relación laboral con la empresa con la que me (nos) encuentre (encontremos) vinculado (s) al momento de la solicitud y/o desembolso del (los) crédito (s) a mi (nosotros) otorgado
(s). L. en caso de inhabilidad o incapacidad de uno o varios de quien (es) firma (mos) el presente documento. M. por señalamiento público o judicial de
cualquiera de nosotros como autor (es) o participe (s) de actividades ilegales, infracciones o delitos. N. en caso de incumplimiento de cualquiera de las

Pagaré para crédito Personal, Crédito de Libranza, Tarjeta de Crédito, Crédito Rotativo, Sobregiro y Anticipo de Nomina

obligaciones pactadas en el presente pagaré. O. las demás causales de la ley. SEXTA: Que autorizo (amos) expresamente a “FONCLARO” para debitar de cualquier deposito a mi (nuestro) favor ya sea en forma individual, conjunta o solidaria, los saldos exigibles a mi (nuestro) cargo y a favor de “FONCLARO” por virtud de las obligaciones que asumo (mimos) mediante este pagaré. SEPTIMA: Que no podré (mos) hacerme (nos) sustituir por un tercero en la totalidad o parte de las obligaciones emanadas de este pagaré sin la autorización previa, expresa y escrita de “FONCLARO”. Asimismo, acepto (amos) expresamente y autorizo (mos) de manera permanente y revocable a “FONCLARO” para conceder cualquier prorroga así se convenga con uno o alguno de los contratantes. La solidaridad e indivisibilidad subsisten en caso de prorroga o de cualquier modificación a lo aquí estipulado, aunque se pacte con uno solo de los firmantes. OCTAVA: Que la mera ampliación del plazo no constituye novación ni libera garantías, constituidas a favor de “FONCLARO”. NOVENA: Que expresamente declaro (amos) que las garantías que tengo (amos) constituida (s) o que se constituya (mos) en el futuro conjunta o separadamente a favor del “FONCLARO”, garantizan la presente obligación y todas las que por cualquier concepto contraiga (amos) en el futuro. DECIMA: Que autorizo (amos) irrevocablemente a “FONCLARO” o a quien represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de acreedor para reportar, procesar, solicitar, suministrar y divulgar a Centrales de Riesgo Información Del Sector Financiero que administra la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia, a cualquier otra entidad que administre o maneje bases de datos o a cualquier entidad financiera, todo lo relativo a la información comercial de que se disponga en cualquier tiempo y al cumplimiento o no de mis (nuestras) obligaciones presentes, pasadas y futuras en los términos legales. DECIMA PRIMERA: Serán de mi (nuestro) cargo todos los gastos e impuestos que se generen con ocasión del presente título valor. DECIMA SEGUNDA: Declaro (amos) que en mi (nuestro) poder ha quedado copia del presente instrumento. La ciudad y fecha de otorgamiento del presente pagaré son señalados en el numeral nueve (9) de la parte inicial del mismo. Para constancia de lo anterior firmo (amos). DECIMA TERCERA De conformidad con lo establecido en el artículo 622 del código de comercio, expresamente autorizo (amos) a “FONCLARO” para llenar sin previo aviso los espacios en blanco contenidos en el encabezamiento de este pagaré de acuerdo a las instrucciones indicadas en la presente clausula (1) El número del pagare será el que corresponda al consecutivo que lleve “FONCLARO”. (2) El espacio del (los) deudor (es) o firmante de este pagaré si obro (obramos) en nombre propio o el del (de los) beneficiario (s) del crédito, es decir, el apoderado. (3) El espacio correspondiente a “ciudad” se diligenciará con aquella en la que he (mos) otorgado el pagaré. (4) El espacio correspondiente al “valor capital” se diligenciara con la(s) suma(s) de dinero que a mí(nuestro) cargo que por concepto de préstamos de cualquier modalidad, o línea, impuestos, comisiones, descuentos, títulos y/o documentos, operaciones factoring, sobregiros, primas de seguros, pagos sobre saldos en canje cuando los cheques no resulten efectivos, compra y/o venta de divisas y cualquier otra operación en moneda extranjera, impuestos, timbre que genere el titulo valor para el que se dan las presentes instrucciones o cualquier otro a mi (nuestro) cargo, penalidades, contracargos y sumas adeudadas por concepto de adquirencias y, en general , por cualquier otra obligación presente o futura que directa o indirectamente, conjunta o separadamente le deba(mos) o le lleguemos a deber a “FONCLARO”, en moneda nacional o extranjera, que conste en títulos valores, registros contables, papeles de comercio, carta de compromiso, carta de condiciones de crédito o cualquier otro documento, todo lo cual acepto(amos) desde ahora y sin que sea necesario requerimiento previo alguno, pues la suscripción del pagare lo hago(hacemos) con la más amplia autorización y con el propósito de dotar a “FONCLARO” de título suficiente para instrumentación y cobro de cualquier suma que resulte a mi(nuestro) cargo. (5) El espacio correspondiente al “Valor por intereses remuneratorios se diligenciará con la suma del dinero por concepto de intereses remuneratorios, corrientes o de plazo este (mos) adeudando a “FONCLARO” el día que sea diligenciado el pagaré. (6) El espacio correspondiente al “Valor por intereses de mora” se diligenciará con la suma del dinero que por concepto de intereses de mora está (mos) adeudando a “FONCLARO” el día que sea diligenciado el pagaré. (7) El espacio en blanco destinado a la “Fecha de vencimiento” será llenado con la fecha de diligenciamiento del pagaré. (8) El espacio en blanco destinado al número de cuotas, será igual al número de cuotas quincenales, mensuales y semestrales que constituye el plazo aprobado a mi(nosotros) para la cancelación del crédito (9) El espacio correspondiente a la “Ciudad y fecha de otorgamiento” del pagaré se deberá diligenciar con aquella ciudad en la que “FONCLARO” ha otorgado el crédito. “FONCLARO” podrá diligenciar el espacio de la fecha de otorgamiento con la que corresponda a la fecha de firma del título o del diligenciamiento del mismo. DECIMA CUARTA: Los espacios en blanco de este pagaré se diligenciarán en los siguientes eventos, en cuyo caso, “FONCLARO” podrá declarar extinguido el plazo de todas las obligaciones a cargo de(los) firmante(s) del pagaré y llenar el título por la totalidad de las obligaciones adeudadas: (14.1) mora en el pago del capital y/o de los intereses de cualquier suma o por cualquier concepto que deba(mos) a “FONCLARO”. (14.2) En caso de fallecimiento, inhabilidad o incapacidad de uno o varios de los deudores. (14.3) en caso de que los bienes se extinguieren o se deterioraren o sufrieren desmejora tal que a juicio de “FONCLARO” los haga insuficientes para garantizar las obligaciones que tuviere (mos) contraídas para con él. (14.4) En caso de que se me (nos) demandare judicialmente por cualquier acción o que se me (nos) embarguen bienes. (14.5) En caso de liquidación, oferta de cesión de bienes, cierre o abandono de los negocios o insolvencia de cualquiera de nosotros. (14.6) Cuando llegare (mos) a ser (i) vinculado(s) por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de cualquier hecho punible. (14.7) Si no tomo (amos) los seguros a que estoy (amos) obligados por virtud del otorgamiento del crédito o no pagare (mos) o reembolsare (mos) las respectivas primas. (14.8) En caso de que incurra (mos) en mora en el pago de otra obligación que en forma solidaria, conjunta o separada hubiéremos contraído con “FONCLARO”. (14.9) Si para la obtención del crédito o cualquier otra obligación hubiere (mos) suministrado información inexacta o incompleta o hubiere (mos) realizado o dejado de realizar en cualquier forma acto que induzca a error a “FONCLARO” o a la entidad aseguradora. (14.10) Alteración de la condición patrimonial de cualquiera de nosotros, que al juicio de “FONCLARO” pueda conllevar al incumplimiento de mí (nuestras) obligación(es). (14.11) En los demás casos en que “FONCLARO” necesitare ejercer sus derechos, como tenedor legitimo del título. (11.12) Cualquier causal establecida en la ley, sus normas reglamentarias o disposiciones de autoridad competente.

Para constancia se firma en 	a los	días del mes de	del año 	.
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